
2778 19Eébrer(¡ 1971 R. O.del K-Núm. 43

Esta. Dirección ha acordado. la ocupación <le ,las fincas nÚ:
meros 2.638 al 2.828 del tétm~no municipal', de Ltria (Val~n~

cia). 13,- parte,a cuyo efecto se pone en. conocimiento de los
propietarios interesados que quedan convocados, por ,el, pre
sente anuncio para el próximodia 12 de marzoj,a. las nueve
horas. y sucesivos si fuera necesario," en' los. locales'"del •Ayun:
tamiento de Liria. sin perjUiCIO de trasladarse al terreno si
alguno' de ellos lo solicita; pam. pT(lICedel'.,al,levantam,tento; de
las actas preV1Rs a la ocupación de lasfíncas a:te.ct,adüS

A dicho acto, al que deberánacudiz' inexcustililemel"lteel
representante y PerIto de la Administración. -así 'coIl!0el Al-
calde del Ayuntamiento de Liria (Valencia):o-Concejal éD.
quien delegue, podrán asistir ,los propietáriosejer:citanctQ.' los
derechos que al efecto determina el mencio~ado articulo 52
en.su párrafo tercero.

La relación 'de afectados, que se inicla ··con.el·núnJ.ero2,638;
a nombre de Gertrudis Aragó Cortina. yfi,naliza con el ntín1e:
ro 2.828, a nombre del Avuntamientoc;le L~ri~,P9<lrá .ser
examinada durante ,las horas hábiles de·dficttla·a partir,de
la fecha.' de' publicación de este anuncio, en Jas· oficin,&s. de la
Confederación Hidrográfica del Jucar,plaza de- Tetuán, .nú~

mero 18, y calle Albacete;_ núnler()37, y -en lil.A:yuntam~ento

de Llria(Valencia). adónde serem;te para. su eXPosición al
público.

Valencia, 10 de febrero de 197L-EI IngénieroDirector,
Juan Aura.-771-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 12 de enero de. 1'971 por la 'que se dis~
pone el cumplimiento de la' st;ntencia recaída En
el recurso l:(mierfcioso-administralivQ" interpuesto
por «Monte de Piedad y Caja de Ahotros de
Ronda».

TImo< Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de oc
tubre de 1970 en el recurso cohtencio.~administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Monte -de:Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térmitlos, cUyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que debemos· estimar; .•como esti.Inamos~ el pre
sente recurso contenci08o-administrativo,;1nterpu-esto' por .el
«Monte de Piedad y Caja de Ah()rros de Ronda» oontra Re
solución de la Dirección General de' Previsión, dé· veintisiete
de mayo de mil,. novecientos sesehta: y seis, •q~e. ~l' .'. cou?Cer-de
recurso de alzada 10 estimó en P8.rte frente A la Delega.ción
Prov1nclal de Trabajo de. Jaén de veintitrés de febrero de igual
afio, sobre acta levantada por supue:sta irnraccíóndeSeguros
Boc1ales y Mutualismo Laboral en cuanto a la cotización del
Empleado don Dionisio Blázquez.Bafioscomo Jefe-de la agen
cia que dicha Entidad tiene en Santiago de laEsp~,cuyas
ReSOluciones y. actos anulamos y dejamos sin efecto; al seroon
trarias a ordenamiento jurídico. Sin .costas:»:

Así pOr es1;a nuestra sentencia, que BePubUcaráen el «]30"
latín OflclaJ. del Estado» e InsertarA en la«Colección'Legisl~
tlvu. lo pronunciamos. mandam08yfinnamos.4osé. Marf_&
Cordero.-José de Olives.--Ad()1fo Suárez...:.-JoSé·Trujillo,......Ert_
rique Med~na.-Rubrlcados.»

Lo Clue digo aV. r. para su conoclnl1ent-oy efecto.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 12 de enero de 1971._P. D., el·.Subse-gretario, utrera

MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de enero de 1971por}a que se dis
pone el cumplimiento de lasenfencia recaida ~n

el recurso contencioso-:administrativo. interprresto
contr.; este Departamento por don. Pedro Pablo
Nieto Jtménez y otros empleados de kts Empresas
de representaciones garantizadas de «Tabacalera,
Sociedad Anooima».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído reooluci6nfirmeen16 de no
viembre de 1970. en elrecur$O. contencioso-:-admlnistrativo.1n__
terpuesto contra. este Departamento por don Pedro Pablo N"ieto
Jiménez. y otrós emp:eados' de las· Empresas de representaciones
garantizadas de «Tabacalera; s~ A.».

Este Ministerio ha tenido a bien d1Bponerq~ se cumpla la
c1t.a.ds sentencia. en sus .propioS térmInos, euyq, fallo -dice lo
que sigue:

• «Fallamos: QueCÓn. deelaradón de no. haber lugar a lu
eausa,s ~e. in~Isibi1id~alega¡jaspor .el. Abogado del EJstado
y,.estlttland9 .en parte. el .presenterecurso contencioso-sdmims
t.¡,ativo .de<ll.o."'C.ido por varios miembros de representaciones ga..
r'lntizad,fls<ie«Tabacalera.,S. A». frente -a Resoluciones de la
Dire:cción Generalde' Or~e:t1ación del 'I'abajo' de veintinueve de
mayo de mil noVeclentossesentffy'ocho. que desestimó pre
.tensiones de .·los ~t-ere-sádosenbrdén' a . que .fueran equiparados
a los demás; empleados de «Ta.bacl¡1lera; S.A.», en sus aspeetos
profesionales y' régimen.·.. económi<~o,en aplicación de la Orden
de veíptieinco de r~brer_od~ milnovecientoo cincuenta y nuelle,
quealegabsu ensuf1\vor;-_yladel Millistro del Departamento
de diez de- .octubrede. igual año.- que :al desestimar el recurso
de. alzada .cpnfirmó la .aIlterior,. debernOS anillar como anulamos
expresadas ReS()lu~ones¡;afind~que tras acumula:rse las ae
tu.aci(mes .delexPédiente i)ovecientos. noventa y siete de mil
D,o\'eCientossesentayocl1,o,en que' recayeron. a las que se siguie..
ronanteel .. mismoGentl'odirectivo con motivo de las Normas
de.OhUgad.o,Cumplimienw'.apr-obadas por Res01ución de veln·
ticlnco de Sé'ptlembrede-_Igual año; en su vista'. se dicte la de
cisión'pertinente.enord.ena referidas pretensiones; no se hace
expresa' condena en" c<>$tas;

Así por ~sta nuestra_Sentencla.que se publicará en el «Bo
letín Ofieial,a.el ~stad())) e· insertará en la «Colección LegIS
lativa». ,deHnitivameúte ju~gando lo pronunciamos. mandamo.!?
y .firmamos.7 Valentfn .Silva.-AdolfO· Suárez.---José· Trujillo.
Enrique Medina.---José-L.· ·Ponoo . de··' LeÓ:n.-Rubrica.dos.»

LOQlle con1Unic() aY. r.parasü conocimiento y efectos.
Dios g-uarde a V. I.
Madrid, 12 de enero <te 1971.~P. D., el Subsecretario, Utrera

MoHTIa. '

I1mo_St. Subsecretario de' este Ministerio.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se
insc;"'ibe en· el Registro Oficial a las Cooperativas
quesedtan.

lImos, Stes.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
lascooperatlVag guea con,tinuacíón se relacionan, así como
el infqr-me' previoelllítido por ·la Obra Sindical de Cooperación
de·la DClega.cion Na.cionalde Sinrticatos.

_Este Ministerio. de oonformidadcon lo dispuesto en los ar
ticulas 5.":,7.0 'y 8,0. de laLéy de Cooperación de 2 de enero
de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre. de .•·.. 1~3, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su
lnscripdim en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección
General de Promoción .Social: .

.cooperativas de viviendas

Cooperativa de VivIendas «Sari Hip6Uto», de Cocentaína (AU-
cante).

Cooperativade Vi!i~~.ri.das«M1n~s».deOvieg.o (~sturias). .
Cooperativa de VlvIendaa: «Cnsto Re-Y», de GIjÓn (AstUrIas).
cooperativa de Viviendas «Fraternidad», de Gijón (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «JoveHanos». de Gijón (Asturias).
Cooperativa: de Viviendas KNliestraS~ñora de Fátima», de

Gijón: .(Asturias).
Cooperativa de Ylvielidas«Sagrada ~~nilia)), de Gijón (Astu-

rias)~

Cooperativa de Viviendas({Sagunto»~de Gijón (Asturias) ..
Cooperativa <1eViviendas «Sa?1Migijel», de Qijón (Asturl~~).
Cooperativa- de Viviendas ({Vll'gende . las NIeVeS»), de GiJ{)I1

(Astur:ias). '.' .- .. - .. '.' . . ..' '
Cooperativa de Viviend~ «Virgen dei'I'ránsito», de Gijón

<Asturias).
CooperatIva de' 'ViVIendas «Grupo La·Cibeles». de Mere&-8iero

(Asturias).'
Cooperativa de Viviertdas«La Hispanidad», de Puerto Real

(Cádil?:).
Cooperativa de .Viy~endaii para FiIncionar~osMunicipales «A}..

calde Juan Melgatejb,Osborne», de- Puerto de Santa MarIa
(Cádiz). ';

Cooperativa de Viviendas «El Ter», de'Madrid.
Cooperativa de Viyiendas«El Pa,ITal», de Málaga~ .
Cooperativ.a de ViViendas «Doc,tor Fleming», de MurCIa.
Cooperativa· de Viviendas «Sasitario»;'de Murcia.
Cooperativa de Vtviend~«Tarraeo}).de Tarragona. ..
CooperativR:4e .. Viviendas .·de la. He.rmamdad. de Retrrados

de los Tres Ejérc:itos- «San. H~rmenegiIdO)), de Toledo.
Gooperati:\'a de Viviep,das. «San Pedro», de Sueca (Valencja).
Cooperativa de Vlviengas «Ibaizábab>, de Ourango (Vizcaya).

Lo que comunico a VV.IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV~-II.

Madrid, 4 de febrero de 1971...,....:,p. D., el Subsecretario, Utrera
Molina,

Dmos.. Sres. SUQsooretarl0 y Director general de Promoción so-
cial.


